
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
"- A P V R I f r K l W . C I A I M P O n T A l I T E . 

E.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
ÜotaTlBus OFICIALES se han de mandar ai jefe Político respec
tivo, por envo conducto se pasaran a los editores de los raencio
«s£e i periódicos, 

(Sea l orden de S de Abril de 1853.) 
Se pablica todoo loa día», excepto loa domingos. 

TELÉFONO 2.981 
D B DIEZ A DOOH 7 O S T K B S A S B I S 

JPrecio de mMoripeión 
Cstttroa oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,58 pesetas m w w a l M ; {ñe

ra do ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na año. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al aSo, y faera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del s o i x i m , calle de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por media de carta a la Ad

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción.. O'SO peseta* 

ídem particulares, línea o ¿raoción. 1*25 » 

¡STiawaere « « « I t » , 5&© « e n t i n t a » » 

P a r t e o f i c i a l 
PRfSIOEKClA DEL COSSEJO BE HIÜSTIM 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII íq. D. g ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S S . A A RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad %n 
«u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las; de; 
más personas de la Augusta Real'Fajj 
milia. 

• 'nn«iil l i i l l l lHII( | i <№ i'lll'ii l i i iHli l l l i i l ini i 

Sobíenio Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—lerrooarriles. 
Visto el expediente instruido con

tra la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
porel alcance del tren O. R. M. 1, 
«on el 101, ocurrido en la estación de 
Castillejo el día 11 de Agosto de 1917. 

Resultando que el accidente se pro

dujo a las 3'20 del referido día, cuan

do la máquina del tren 101 retrocedía 
con material para unir el resto del 
tren antes de llegar a juntar, siendo en

tonces alcanzado por el tren C. R. M. 1, 
originándose el descarrilamiento de 
nueve vagones del tren 101, los cuales 
asaltaron con averias y produciéndo

se heridas y contusiones levfes un ma

quinista, el fogonero, un conductor y 
un mozo ele tren; que del tren C. R. 
M. 1, quedó inutilizada la máquina 
nüm. 470, que venía, en doble tracción 
y seis vagones, descarrilados y destro

cados completamente; que se originó 
igualmente lá interceptación de las 
vías 1 y 2 y estuvo ''interrumpida, to

talmente la circulación hasta las once 
y treinta y detenidos los trenes ascen

dentes 21, 31, 7 y 91 y los descenden

tes 7, 94, 21, 2, 10, O. Tü. núm. 1 y 
C. M.núm. 3; ' 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la tercera División técnica y admi

nistrativa de ferrocarriles propuso en 
su informe de 28 dé Diciembre de 

1917 la imposición de una multa de 
25Ó pesetas, manifestando que tanto 
del expediente instruido con motivo 
de este accidente como de las alegacio

nes de la Compañía, resulta que hay 
responsabilidad para los agentes de 
ésta, por incumplimiento de lo3 Re

glamentos de circulación, y que como 
la Compañía es responsable, a su vez, 
administrativamente, de las faltas co

metidas por sus agentes o empleados, 
procede la imposición de la expresada 
inulta; 

Resultando que al formular desear

te, la Compañía, en 12 de Enero de 
1918 solicitó se la declarase exenta 
de responsabilidad en el accidente cu

ya causa atribuye a negligencia de va

rios agentes, manifestando que fueron 
debidamente castigados, declaración 
que afirma y corrobora lo ya manifes

tado por la Jefatura de la División de 
ferrocarriles; 

Resultando que la Comisión provin

cial, en su informe de 31 de Octubre 
de 1918, consideró aceptables los des

cargos formulados por la Compañía, es

timando que podía accederse a su pre

tensión, de que se la declarase exenta 
de penalidad de esta diligencia; 

Considerando que la grave falta de 
servicio originaria del accidente, es in

dudablemente merecedora de penali

dad por los daños y retrasos que oca

sionó, por el grandísimo riesgo de ma

yores desgracias que produjo y por 
haber sido debida a la infracción ma

nifiesta de los Reglamentos de servi

cio y al incumplímient > de i a Circular 
núm. 168 muy expacialme ¡t ; 

Considerando que la Real orden de 
6 de Mayo de 1893 y la da .31 de Oc

tubre de 1901, establecen terminante

mente la resposabilidad de las Ernpre» 
sas por las" faltas o descuidos de sus 
empleados y agentes, y que lo determi

nado en las Reales órdenes de 2 de 
Enero y 22 de Abril do. 1908, que la 
Compañía invoca en sus descargos, no 
contradice tal criterio, toda vpz que se 
limitan a reconocer la facultad discre

cional de las Divisiones inspectoras pa

ra dejar de proponer sanción en los ca

sos de faltas leves que no pudiera a 

dar margen a accidentes de considera

ción ni originar retrasos de importan

cia, siendo en este caso la División de 
ferrocarriles la que, con conocimiento 
de todos los detalles, y luego de oir ft 
la Compañía en las diligencias que pre

cedieron a su informe, furmuló la pro

puesta de multa; 
Considerando que el artículo 14 de 

la ley de Policía de ferrocarlies esta

blece también la responsabilidad de 
las Compañías por faltas de sus em

pleados, y que el art. 12 de la misma 
consigna expresamente la fucultad de 
imponer sanciones por accidentes de 
esta naturaleza; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación que 
puedan concurrir en el caso a que es

tas diligencias se refieren y la consi

deración de los graves daños materia

les sufridos por la Compañía, deban 
haber sido tenidos en cuenta por la 
División de ferrocarriles que ha limi

tado, sin duda pot ello, su propuesta a 
la imposición de la multa mínima, y 
sólo pueden ser objeto de nueva apre

ciación por la Superioridad, en la pe

tición de condonación de la multa, re

curso que podrá entablar la Compa

ñía si lo considerara prooedente; 

Vistas las disposiciones legales an

teriores, y además el art. 29 dé la ley 
de Policía, antes citada, el 150 de su 
Reglamento, por lo que se refiera a 
los retrasos de trenes producidos, los 
160 y 166 del mismo Reglamento y 
las Reales órdenes de 9 de Agosto de 
1901, 8 de Junio y 4 de Octubre de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a ías Empresas ferroviarias, 

He resuelto, de comformidad con lo 
informado por la tercera División de 
ferrocarriles, imponer a la Compañía 
de los de Madrid a Zaragoza y a Ali

cante la malta de 250 pesetas, par el 
alcance del tren C. R. M. I con el 101, 
ocurrido en la estación de Castillejo 
el día 11 de Agostó de 1917. 

Madrid, 23 de Julio de 1919. 
El Gobernador, 

Juan Antonio Cabestany. 
SJK&JS

Junta provincial de Subsistencias. 

Ü I K C O T A K 

Para dar exacto cumplimiento a lo 
que se dispone en el art. 3,° del Real 
deoreto de 10 del actual, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del 14 siguiente y 
reiterado en orden del Ministerio de 
Abastecimientos, fecha 26, por la pre

sente, ordeno, tanto al Exorno, señor 
Alcalde de esta Corte, cómo a los se

ñores Alcalaes de la provincia de mí 
mando, que por los medios de publici

dad de costumbre en cada'ilocalidad, re

cuerden a los almacenistas de carbo

nes' ía obligación que tienen de pre

sentar por triplicado relación mensual 
de las cantidades y ciases de carbón 
recibidas y vendidas, minas de proce

dencia, precios de Í en ta, consumo a 
que se destinan y depósitos con que 
cuentan para el mes siguiente. Análo

gas declaraciones harán también los 
comerciantes en carbones, aun cuando 
no tengan establecimientos de venta. 

Las relaciones de que queda hecho 
mérito, las presentarán p.ir triplicado 
en las Secretarías de los Ayuntamien

tos respectivos, con fecha 31 del actual, 
y en ellas harán constar los datos pe

didos referentes al mes corriente. 
Al enviar las Alcaldías las relacio

nes presentadas, con sas resúmenes co

rrespondientes, acompañarán otra re

lación, en la que consten los almace

nistas o comerciantes que no hayan 
dado cumplimiento a lo ordenado, v la 
falta de presentación de las relaciono» 
nes que se piden será corregida por mi 
autoridad con la multa de 500 a 5.000 

J pesetas que me autoriza para imponer 
el artículo adición :1 de la ley da Sub

sistencias de 11 de Noviembre de 1916. 
Madrid, 29 de JulioJ.de 1919,—El 

Gobernador, Juan Antonio Cabestany. 
Excmo. Sr, Alcalde de <*sta Corte y 

Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. , 

•PROVIDENCIAS: J U D I C I A L E S 
Juzgados do primera instancia 

B U E N AVISTA. 

Por el presente se publica la solicí

http://JulioJ.de-


2 Viernes 1 * de Agosto, de 1 9 1 9 , , 

tud deducida por Doña Jalia y Doña 
331oisa Rodríguez y Pérez, hijas legí
timas de D.Alfredo Rodríguez Viforcos 
y Doña Bárbara Pérez Carrascosa, hoy, 
difuntos, en la que se hace constar que 
el D. Alfredo era conocido en el man
do de la Ciencia Médica, solamente pOr 
©1 segundo de sus apellidos, o sea el de 
Viforcos, habiendo alcanzado en ella 
con la denominación de Doctor Vifor. 
forcos, gran fama y notoriedad, y se 
suplica se autorice a las solicitantes 
para que uuan y fusisnen en uno sólo 
los apellidos primero y segundo de su 
padre bajo la denominación de Roirí-
Viforeos. 

Y se hace esta publicación a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
¡este Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Antonio Aguilar, en donde be sus- | 
tancia esa solicitud, cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del término 
perentorio de tres meses, a contar dea-
«1 día de la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, bajo apercibi
miento de lo qae haya lugar. 

Dado en Madrid, a doce de Julio de 
mil novecientos diez y nueve. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
El Secretario, 
Manuel Leira. 

(A.—593) 

HOSPICIO 

En virtud de providencia por el se-
Bor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, con fecha veintitrés ] 
de Julio del corriente año, en el expe
diente de cuenta jurada por el Procu
rador D . Luis Menéndez de Luarea 
contra D . Carlos de Frutos, sobre pa
go de quinientas cuarenta y siete pese
tas ochenta y siete céntimos, intere
ses y costas, se saca a la venta en pú 
fciíca subasta, por primera vez y por 
«1 tipo de cinc;> mil pesetas, el si
guiente automóvil: 

U n coche-automóvil Panhar & Levas-
s.:r, marca «M», número cua
trocientos once, con motor de 
veinticuatro caballos, número 
quince mil ochocientos noventa 
y dos, y carrosserie Limonssin, 
para seis asientos, forrado el 
interior en teía color gris y el 
techo en madera caoba barniza
da, pintado el exterior en colo
res amarillo y negro, y el chas-
sis y ruedas en color gris; tie
ne dos faroles y dos faros r e 
flectores de metal amarillo con 
lunas biseladas: a uno de los 
faroles le falta la lana exterior, 
y en las cuatro ruedas las cáma
ras y neumáticos. 

.ilT.se previene que la subasta se ce
lebrará an. la Sala-audiencia de este 
Juzgado, Secretaría del Lice.n ciado 
D. Pedro Taracena, el día catorce de 
Agostó próximo, a las once de su ma- \ 
ñaña; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
los Imitadores que lo intenten una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad-
jjaaitidos; que no s admitirán posturas | 

que no cabrán las dos terceras partes 
de dicho tipo de subasta; que la con
signación del precio del remate sé ve 
rificará dentro de los ocho días si
guientes de la celebración del mismo, 
y que el citado automóvil se encuentra 
en la casa números cincuenta y cinco 
y cincuenta y siete de la calle del 
Amparo, donde podr;án examinarlo 
los licitadores que lo intenten. 

Madrid, veintinueve de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
P. S. del 8r. Taracena, 

Vicente Ruiz. 
V . * B . ° 

El Sr. Juez, 
Jodé Oppell. 

( A . - 5 9 1 ) 
PALACIO 

En los autos ejecutivos que por re
partimiento penden en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Pala
cio, Secretaría de mi cargo, promovi
dos por D. Federico Ruiz de Ángulo 
con D . liamiro de las Heras y Julia, 
sobre pago de pesetaá, se ha dictado la 
s en ten c; a cuyo encabezamiento y falló 
son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintidós 

de Julio de mil novecientos diez y í 
nueve, el fceñor D. Adolfo Suárez y I 
Gutiérrez, Juez de primera instancia : 
del distrito de Palacio, habiendo visto í 
los presentes autos ejecutivos, promo- ¡ 
vidos por D. Federico Ruiz de Angu- | 
lo, jorna'ero, vecino de Chamartín de | 
la llosa, representado por el Procura- • 
dor £»• Emilio Leirado y defendido por \ 
el Letrado D. David de. Ormaechea, i 
contra D. Ramiro de las Heras y Julia, i 
en ignorado paradero, declarado en re- i 
beldía sobre pago de cantidad. í 

! 
Fallo: \ 

í 

Que debo mandar y mando seguir ; 
la ejecución adelanté, hasta hacer j 
completo pago a D. Federico Ruiz de } 
Ángulo con el producto de los bienes ) 
del deudor D. Ramiro de las Heras y ¡ 
Julia, de sesenta mil pesetas, importan-
'te del principal reclamado, intereses { 
legales de esta suma desde • veinticua- j 
tro de Mayo de m i l novecientos cua- * 
tro, imponiendo las costas de este jui- i 
ció al D. Ramiro de las Horas. | 

Así por esta mi Bantencia que p ?r la [ 
rebeldía del deudor se notificará por 
edictos que comprensivos del encabe
zamiento y fallo se insertarán en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Adolfo 
Suárez. 

La sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo quedan copiados, fué publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de. notificación al 
ejecutado D. Ramiro de las Heías 
y Julia, pongo el presente que firma 
en Madrid, a veintiocho de Julio de 
mil novecientos diez y nueve. 

I, El Secretario, 
P. D. 

Manuel Méndez. 
V.°B.° 

El Sr. Juez de primera instancia, 
Adolfo Suárez. 

(A.—59 í) 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, y Secretaría de 
mi cargo, penden, por repartimiento, 
autos de mayor cuantía promovidos, 
previa; declaración de pobreza, por 
doña Felisa Velasco y Alonso con el 
Fiscal, municipal y las personas a 
quienes pudiera perjudicar la inscrip
ción en el Registro civil del nacimien
to del difunto esposo de aquélla, don 
Francisco Javier Daza y Curiel, en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor siguiente:;: 

Sentencia 
En Madrid, a primero dé Julio dé 

mil novecientos diez y nueve; el señor 
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio, de esta Corte, habiendo visto los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuantía, promovidos, previa declara
ción de pobreza, por doña Felisa Ve-
lasco y Alonso, dedicada a sus labores 
y vecina de esta capital, representada 
por el Procurador D. Serafín Palacios 
de Cifuénte y defendida por el. Letra
do D. Joaquín Roeamora, sobre que 
se inscriba en el Registro civil el na
cimiento de su esposo D. Francisco 
Javier Daza y Curiel, en los que es 
también parte el Sr. Fiscal municipal, 
y seguido en los Estrados del Juzga
do en virtud de la rebeldía de las per
sonas desconocidas a quienes dicha 
inscripción pudiera interesar, 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro haber 
lugar a la inscripción del nacimiento 
de D. Francisco Javier Daza y Curiel, 
cono hijo de padres desconocidos, y 
designándole con tales nombres y ape
llidos, ocurrido en la casa número 
treinta y tres de la calle de Hortale-
za, de esta Corte, a las ocho y media 
de la noche del día veintiocho de Sep
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos; a cuyo fin, con testimonio de esta 
sentencia, luego que sea firme, diríjase 
carta-orden al Sr. Juez municipal del 
distrito del Centro de esta Corte, para 
que como encargado del Registro civil 
proceda a la inscripción referida en 
los términos que quedan indicados. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de las personas desconocidas 
a quienes la inscripción pudiera intere
sar, se notificará por edictos que, 
comprensivos del encabezamiento y fa
llo de esta sentencia, se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.1-Adolfo Suárez. 

Y para que sirva de notificación a 
las personas desconocidas a quienes 
f U9da perj udicar la inscripción acorda
da, pongo el presente que firmo en 
Madrid, a veintiocho de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
P . D. 

Manuel Méndez. 
V." B.° 

El Sr. Juez de 1. a instancia, 
Adolfo Suárez. 

(C . -131 ) 

Én. virtud de providencia dictada en 
veintidós de actual por el Sr. Juez de 

primera instancia del Distrito de Pa
lacio de esta Capital, en sutos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia de Doña Dolores del 
Pozo Linares, asistida de su marido 

¡ D. Bonifacio del Castillo, contra la 
Compañía del Ferrocarril Metropolita-
de Madrid, sobre pago de bonos, entre
ga de acciones y otros extremos, hoy 
en ejecución de sentencia, se sacan por 
tercera vez a la venta, en públioa su-> 
basta y sin sujeción a tipo, los bier.es 
siguientes: Un edificio sin número, si
tuado en el Paseo de Ronda, construí-
do para setación del Ferrocarril Me
tropolitano. La concesión adquirida 
para la explotación de éste; los coches, 
trozos de vías y demás accesorios per
tenecientes a dicha Compañía, tasado 
todo ello en la cantidad de setecientas 
setenta y siete mil cuatrocientas sesen
ta y seis pesetas 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia dé este Juzgado, el 
día treinta de Agosto próximo, a las 
doce de su mañana; previniéndose que, 
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar proviamente los licita
dores que lo intenten, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
dol tipo por que salió a segunda su
basta, o sean cincuenta y ocho mil 
trescientas nueve pesetas noventa y 
cinco céntimos; que los títulos de pro
piedad se han suplido con certificación 
de lo que acerca de ellos iesu¡ta en el 
Registro, la que estará de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinar
la los que deseen interesarse en la lici
tación y con la que deberán confor
marse sin dereoho a exigir ningunos 
otros, y que la concesión, de dicho F e 
rrocarril, se halla pendiente de la reso
lución de un expediente que se instru
ye en el Ministerio de Fomento, a ins
tancia del Ayuntamiento de esta Corte 
sobre que se declare ia caducidad de 
dicha concesión; y en su virtud, el lici-
tador adquirirá, en su ¡aso, los bienes 
a riesgo y ventura, hallándose sujeto 
íú resultado que en definitiva tenga la 
pretensión de caducidad de dicha con
cesión. 

Madrid, veintiocho de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

V.° B . ° 
El Juez, 

' Adolfo Suárez. 
El S' cretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(C—130) 

Tesorería de ñmimú® 
de ta provincia da Madrid 

Contribución accidental, territorial, in
dustrial y utilidades.-" Año de 1919, 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi-, 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de la Instrucción de 26 
de Aóril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo. 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas 1 . a y 3.°, y 
que resultan incluidos en la relación 

• " • mi que queda en esta oficina. ^ t , 
Én cumplimiento del art. 51 de la 

misma Instrucción, publiques© esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva, los respectivos valores,. 

| previos los requisitos correspondien
tes. 

Lo que sé hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho,, ar
tículo 51. 

Madrid, 31 de Julio de 1919. 
P. A. el Tesorero de Hacienda r 

Francisco Guerrero. 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PBIME1A ENSEÑANZA i E LA PROVINCIA DE MáiiRID (Oon du ñon. .) 

RÉLAG1ÓN de maestros aspirantes a escuelas en propiedad que solwitan su inclusión en la lista parcial correspondiente al grupo C, con arreglo a lo que dispone el Seal decreto de 13 de Febrero próximo-pasado y la 
Eeal orden de .26 del mismo mes. 

•a¡-'' F E C H A -Servicios 

s 
• ¡? 

D E L REGISTRO EN L A SECCIÓN i n t e r i n o s 
** . 
. o 

ö '• '• r ' A . > o n : 
P,.-- -
3 ' , ' 

DIA M E S ANO 
» o ta 

eses.. 

5' 
en 

452 28 Febrero.... . . . . . . . 1919 5 6 
453. 20 Marzo. , . . » 5 4 
454 15 Ídem... . . . . . . . . . . . » 5 4 
455 14 ídem... » » 5 8 
456 - 1 1 ídem, . . . . . . . . . . . . . 5 2 
457 • 15 ídem. . . . . . . . . . . . . . > 5 » 

m 15 ídem... . . . . . . . . . . » 4 23 
459 15 . ídem. . . . . . . . . . . . . . » . 4 22 
460 16 : ídem... . . . . . . . . . . i 4 22 
481 12 Idenl. >; » 4 21 
462 14 ¡ ídem. • • • > 4 18 
463 15 ídem. 4 18 
464 12 . ídem. > 4 17 
465 • 17- ':' í d e m , . . . . . . . . . . . . » : 4 10 
466 10 ídem. . . . . . . . . . . . i . v >. » . 4 8 

467 16 ' ídem.. = . 4 5 

468 18 ídem... . . - > » 4 4 
469 13 ídem. > » : 4 3 

470 15 ídem. . . . . . . . . . . . ' . 3 27 

471 -16 ídem. «", • . . . . . . . . . > » 3 26 
472 7 : í d e m . . . . . . . . . . . . . 3 25 
473 13 » 3 25 
474 12 ídem i . . . . . . . . . . . . ,-. » » 3 16 
475 12 Ídem 3 13 
476- 15 Ídem. . . . . . . . . . . . . > » 3 10 
477 15 ídem • ' 3 2 

478 12 ídem •. • •- » 2 26 

479- 16 í d e m . • . . . . . . . . . • » » . 2 18 

480 15 í d e m . . . . . . . . • . . g 14 

481 15 ídem.. V' ; 2 9 

482 15 í d e m . . . . . . . . . . . . . - \ B 2 8 
483 15 ídem. . . . . . . . . . . . . . » » 17 
484 18 > > 8 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D, Bernardo García 
» Apolinar García Hevia. • 
» Dimas Acusante Macuza 
> Mariano Cordenta Martínez 
> Bernabé Barrio y Quintana 
» Samuel González M a t u t e . . . . . . . . . 
» Manuel Méndez y Berrnúdez. . . . 
> Manuel Gamacho y Díaz Pintado. 
» lli.méu Pújalte García. 
» Guillermo Reyo Herrero 
» Daniel Hernández Gómez . . . . . . . 
> Antonio Crespo Terralas 
» Germán Alvarez Carrascosa...... 
» Sixto Alcoba G a r r i d o . . . . . . . . . . . . 
» Jerónimo Matías Eecio Sánchez... 

> Julio Huete Porras.. 

•» Pedro Moreno López.. ; 

» Juan Alvarez y Redondo • 

» Mariano Saina Martínez.. .. 

> Em&dto del Castillo L a g u n a . . . . . . . . . . . 
» David Ruiz Basquet. • 
> Eafaei Sautana García. 
¡> Ignacio Cardenal y Prias . . . . . . . 
» Damián López Martínez. . 
» Mariano Moreno Labadense 
* Zoilo Mariano Gamboa Rodríguez.. 

» Pedro Fernández Burguete. 

» Manuel Montillá Beni tez.............. 

» Plácido Sánchez Ramón. . . . . . . . . . . . . . . 

> Juan López Escudero.'. . • • 

Justo Galindo García. 
JuBto Alejandro Losada Vicente. 
Julián Alonso García . . . . . . -. • ».. 

SECCIÓN 

donde han presentado 

l a i n s t a n c i a 

leintegrada. 

Madrid.,.... ., 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . 
Cuenca. . . . . . . , 
Á l a v a , . . . . . . . . 
Logroño... . . , 
Madrid , 
Ciudad Real.., 
J a é n . . . . . . . . . . 
Gruadalajara. 
Murcia. . . . . . . . 
b'adajoz 
Guadalajara... 
Almería. . . . . . 
Salamanca 

Ciudad Real. 

Toledo.... 
ídem, 

Guadalajara. 

_ via 
Madrid 
Alicante. 
Soria 
Guadalajara.. 
Sev i l la . . . . . . . 
Madrid.. . . . . . 

Valencia.. , . . 

Málaga.. 

Murcia.. . . . . . 

Guadalajara., 

Segovia, 
Guadalajara, 
Toledo 

SEOOIONES DONDE SAN SOLICITADO SÜ INCLUSIÓN 

EN L A S L I S T A S C O R R E S P O N D Í EN T E S A E S T E GRUPO 

Todas menos Baleares, Canarias y Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Avila, Ganarías, Guipúzcoa, Oviedo y Soria " < 
Albacete, Cuenca, Guadalajara, Soria, Teruel, Valencia y Zaragoza . . 
Todas menos Canarias ..'.«,......" 
Cádiz, Córdoba, Logroño, Málaga, Santander, Valencia, Valladolid iy Zaragoza..,.. 
Álava, Guipúzcoa, Navarra, Vizcaya y Zaragoza,. . . -. 
Oviedo, Santander y Toledo 
Buogos, Corana, Granada, León, Oviedo, Salamanca, Santander y Sevilla, 
Albacete, Almería, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Granada,, Huelva, Málaga y Sevilla 
Avila, Cueuca, Segovia y Toledo. • • • • • • . . . . . . . 
Todas las provincias.. 
Todas menos Baleares y Canarias.., ' 
Albacete, Ciudad Real, Santander, Teruel, Toledo,Valencia, Vnlladolid y Zaragoza-, 
Todas las provincias • . . . . . 
Álava, Cácerea, Cor.üña, Guipúzcoa, Huelva, León, Oviedo, Pontevedra, Santander, Se 

villa, Vnlladolid, Vizcaya y Zamora. 
Álava, Avila, Barcelona, Burgos, Cáceres, Coruña, Guadalajara, Granada, Huesca, 

León, Lérida, Logroño, Navarra, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Va
lencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza , 

Cuenca, Guadalajara y Segovia • 
Avila, Badajoz, BurgoSj-Gáceres, Coruña, Caenca, Huesa;, Navarra, Orense, Salaman

ca, Segovia, Sevilla,, Soria, Toledo, Valencia y Zaragoza 
Álava, Avila, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, León, Palencia, Salamanca) Santander, 

Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza. 
Bnrgos, Ooruña, Guadalajara, Lsón, Oviedo, Soria, Valladolid y Zamora. 

Alav», Burgos, Guadalajara, León, Oviedo, Santander, Soria y Teruel 
Burgos, Logroño, Sogoyia, Valladolid y Zaragoza, 
Segovia y Toledo. 
Bad»joz, Cádiz, Córdoba y Málaga 
Todas menos Álava, Almería, Avila, Baleares, Barcelona, Cádiz, Canarias, Castellón, 

Córdoba, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, Haesca, Huelva, Lérida, .Navarra, Tarragona, 
Teruel, Valencia y Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alicante, Almería, Avila, Barcelona, Caceras, Cádiz, Oautellóa, Ciudad Real, Córdoba 
Gerona, Granada, Guadalajara, Lérida, Murcia, Navarra, Sevil'a, Tarragona, Teruel 
y Toledo-

Alicante, Almería, Badajoz, Gáceres, Oádiz, Córdoba, Castellón, Ciudad Real, Huel 
va, Jaén, Murcia y Valencia • • • • 

Todas monos Badajoz, Barcelona, CácBres, Canarias (Las Palmas), Gerona, Guadalaja
ra, Huesca, Lérida, Navarra; Tarragona, Teruel, Valladolid y Zaragoza. i... 

Todas menos Baleares, Barcelona, Cádiz, Canarias,'Ooruña, Gerona, Granada, Huelva 
Lérida, Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca 
Santander, Tarragona y "Zamora. 

Burgos y Valladolid 
Todas menos Baleares y Canarias . . . . . . . . 
Avila, Burgos, Ciudad Real, Cueuca, Guadalajara, Iluesca, Jaén, Logroño, Lugo, Na 

varra, Órense, Oviedo» Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria 
Teruel, Valladolid, Zamora, y Zaragoza.... ¿. . 

O B S E R V A 0 I O N E S 

S o b r o r o r ü l i f-aJi) I S d e M a n o - P r e f e r e n c i a n e t a j e t í i n l o . 

Preferencia de edad. 

Preferenaia de edad. 

Sobre certificado 15 Marzo. 

Preferencia de edad. 

Los aspirantes que figuran en la relación precedente, vendrán obligados a aceptar el primer nombramiento que se haga a sa favor para escuela nacional do las comprendidas en ol art. . . _ . . _ ^ - u 0 r ^ 1.° del Real decreto de 3L 
; de Febrero último, y deberán posesionarse de su cargo dentro de los cuarenta y cinco días de la fecha de aquel nombramiento, para no incurrir en la penalidad del art. I l de la mencionada disposición. ^ ' 

También se les'conceden-para reokmacioues el plazo de ocho días, contados desde el siguiente al último' de la publicación de esta relación on la Gaceta de Madrid, y únicamente serán atendidas las reclamaciones 
i V*0 e e refieran a rectificación dé errores u omisiones, pero nunca para solicitar nueva admisión por haber terminado el día 16 de Marzo próximo pasado el plazo concedido para ello. 

Los aspirantes que no han acreditado haber cumplido la segunda disposición de las-contenía»s en Ja ResJ orden de 26 de Febrero del ano actual, I>. Isidro Prudencio Carrera Fernández, D .Maréelo Agudo Ga* 
rat, D, Emilio Diez Silverio y D . L u i s del Castillo Carretero, vendrán obligados a hacerlo t-n el plazo de reclamaciones que se le¿ otorga. 

Asimismo deberán presentar hojas de servicios, diligenciadas, en la forma provenida e i el caso 4.° de las instrucciones de la üeal orden de 26 de Febrero, ya citada, los aspirantes D. Evaristo Vallejo y Lobo, 
D. Juan de Beas y Díaz Villar,.D. Eduardo Fernández Gómez, D . Mauricio Moreno Gobea, U. Víctor Martínez Navarro, O. Antonio Málaga IÜescas, D. Bernardiuo Santos Prieto, D. Alejandro Vicente Sane, 
D. Silvio Guajando Vázquez, D. Enrique Blanco, D. Adelaida Alia Fernández y D. Cayetano Sáinz Pardo y Deleyto, bajo la penalidad, de no nacerlo, de ser eliminados de la Kelación por no haber acreditado la 
prestación de.servicios dentro de los plazos señalados por las disposiciones vigentes. D. Félix de ias Heras González, D. Andrés Peí y Pujo], i). Eduardo Fernández Gómez, D. Francisco Pérez Gutiérrez, D. Fe
liciano Iru Diez, D . Baldomcro lüartínez Gallego, debeián justificar que, por Jas dificultades de Correos, no pudieron remitir a tiempo sus insianciàe; y de no hacerlo así, quedarán eliminados de la presente Rela

t i o n , p . , Julián de las Heras y D. K«s'titnto.Jiódiíguez MaJo y Méndez dtberán justificar Ja posesión de su título de maestro, por no hallarse' ese documento registrado .eu- Ja Stcción que diligencia sus hojas de 
Servicios. D. Norbeito Mor Gamprodóri, D. Máximo Sarmentera Saldana, 1>. Ángel López Lapueute y D. José Rábano Caballero, deberán justificar asimismo hallarse en posesión del título respectivo o presentar 

iíoeriificado de depósito, para su reparación,- y "de no hacerlo; en el pl-izo de i'eclaináciones, quedarán eliminados de esta lista. 
J}<-Pedro Agustín Martínezr.Aldea y Martínez queda excluido, de conformidad a lo prevenido en las disposiciones vigentes. 
Esta Sección, a los efectos mencionados, ruega a los señores Jefes de las que se citan en la relación precedente, se sirvan darle cuenta de los respectivos nombramientos, que acuerden, a fin de que pueda tener 

lngar ja comprobación «jue señala la regla 13 de la Real orden de 26 de Febrero próximo pasado.--Madrid, 10 de Mayo de 1919.—El Jefe :de la Sección, Kafael López Mora, (Núm. 1.412.) 



A "Viernes 1 . A de Agostó de 1 9 1 9 

Comandancia de Inge iieros 
JOB? M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Coman
dante de la plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y lo
ca!, en virtud de lo dispuesto por Real 
orden del Exorno, Sr. Ministro de la 
(3-uerra, fecha 9 de Junio de 1919 
(D . O. núm. 128), para la adquisición 
de once lotes de materiales que son: 

1." Maderasde taller. 
Maderas de hilo. 
Piedras. 
Productos cerámicos. 
Materiales para morteros. 
Aceros y hierros laminados. 
Hierro fandido. 
Cinc. 
Plomo. 
Materiales varios (pinturas y 

empapelados.) 
11. Cristales, 
Relacionados todos ellos en sus dife

rentes clases en el oportuno pliego de 
condiciones y de precios límites, y que 
durante un año y tres meses más, pro-
rrogables por otro B ñ o , si conviniese a 
los intereses del Estado, necesite la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid 
para las obras corrientes que por ad
ministración ejecute, tanto en la plaza 
de Madrid y sus cantones, que son: El 
Pardo, Qetafe, Léganos, Vicálvaro, 
Campamento de Carabanchel y Pozue-

2.° 
3 . a 

4.° 
5 . 9 

6.° 
7.° 
8.° 
9." 
10. 

lo, con inclusión de todos los sitios co
rrespondientes a la circunscripción de 
Madrid, como en las de Alcalá de He
nares y Aranjuez, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to
mar parte en i a licitación, que se ve
rificará ante el Tribunal constituido 
bajo mi Presidencia por el Comisario 
de Guerra Interventor del material de 
esta Comandancia, como Interventor, 
un Oficial de Intendencia de esta Co
mandancia, como Secretario y un No
tario para autorizar el acta, el día 30 
de Agosto próximo, a las once horas, 
en esta Comandancia de Ingenieros, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista (Ministerio de la Guerra), 
en donde estarán de manifiesto, por no 
poderse publicar por su demasiada ex
tensión con este anuncio, todos los días 
laborables de las catorce a las diez y 
seis horas, desde el día 9 al 29 del mes 
próximo, ambos inclusive, los pliegos 
de condiciones facultativas, económi
co-facultativas, legales y de precios 
límites máximos que han de regir en 
la expresada subasta. 

El precio límite que regirá en el ac
to de la subasta y el importe de la ga
rantía para tomar parte en ella, cons
tituida, bien en efectivo, en su equiva
lente en papel del Estado, al precio 
medio de la cotización en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al de su 
constitución, o su valor nominal en tí
tulos que tienen este privilegio, será 
para cada uno de los diferentes lotes 
expresados, las que se consignan en el 
siguiente cuadro: 

LOTEB 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
,9 

10 

1 1 

MATERIALES 

Importe 
del consumo 
probable. 

Importe del 
5 por lOi) de 

garantía. 

Pesetas. Cts. -, Pesetas. Cts. 

Maderas de taller 3 3.406 68 
Maderas de hilo 23.560 65 
Piedras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248.747 00 
Productos cerámicos 132.b80 75 
Materiales para morteros — 46.929 00 
Aceros y hierros laminados 83 675 75 
Hierro fundido 81; 815 00 
C i n c . 15.802 35 
Plomo . . . . . . . . . . . . -24.820 00 
Materiales varios (pinturas y empape

lados) 5 513 50 
Cristales. . . . . 10.228 50 

TOTALES. . . . . . . . . . . 705 379 18 

1.620 34 
1.178 03 

12.437 35 
6.619 04 
2.346 45 
4.183 78 
4.065 75 

790 11 
1.241 00 

275 68 
511 42 

35.268 95 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (O, L. núm. 157), ley 
de Protección a la indnstria nacional y 
de la de administración y contabilidad 
de la hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911 (C. L. núm 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta la concu
rrencia extranjera, excepto en los 
taxativamente marcados en la orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 30 de Diciembre de 1918, 
cuya copia de la Gaceta de Madrid, se 
ha publicado; en el Diario Oficial del 
Minsterió de" la Guerra, núm. 7, del 
día 10 de Enero del corriente año. 

Los licitadores quedan coligados a 
a indicar en su proposición les esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los productos que han de suminis
trar, haciéndose presenta también pa
ra el caso en que dos o más proposi
ciones sean iguales, que dejándose en 

| suspenso la adjudicación, se verificará 
¡. en el acto de la subasta licitación por 
\ pujas a la llana entre los autores de las 

proposiciones iguales, y que, si duran
te el término dé quince minutos, sub
sistiese todavía la igualdad entre ellas, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoá cerrados y extendidas en papel 
sellado de la 11." clase, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti

nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o de 
sus sucursales, y el último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponda satisfacer, según el concepto en 
que comparezca" el firmantej y caso 
de que no sea industrial, del Concepto 
del lote a que la proposición se refiere, 
bastará acompañar el certificado del 
alta en el de la industria a que su pro
posición haga referencia, sin que afec
te a tarifa determinada; es decir, que 
lo mismo pueden ser industriales o al
macenistas al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 30 de Julio de 1919. 
Antonio de la Rocha. 

Modelo de proposición i 
Don F . T. T., domiciliado en . . . , y 

con residencia en..,, provincia de..., 
calle o plaza de... , número..., enterado 
del anuncio publicado en..., fecha... 
de... de..., para la adquisición, de va
rios lotes dé materieles con destino a 
las obras comentes que por adminis
tración ejecute la Comandancia de In
genieros de Madrid, durante un año y 
tres meses más, prorrogable por otro 
año si conviniese a los intereses del 
Estado, y enterado también de los 
pliegos de condiciones y de precios 
límites, máximos, a que en el mismo 
anuncio se alude, se compromete y 
obliga a suministrar en todos los pun
tos a que se refiere el art. 12 de las 
condiciones legales, el 6.° de las eco
nómico-facultativas, . y se determina 
en el de precios limitas, los materiales 
comprendidos en el lote número... (re
lacionándolos por sus clases y condi
ciones) al precio de ... pesetas ... cénti
mos (la unidad y precio han de expre
sarse en letra), con estricta sujeción a 
cuanto previenen los pliegos de condi
ciones para esta subasta, de los que me 
enenentro enterado y me hallo confor
me, acompañando en cumplimiento de 
lo dispuesto, la cé'iula personal co
rriente de... clase, número..., expedida, 
en ... a ... de ... de ... (o pasaporte de 
extranjería en su caso, y el poder no
tarial también en su caso), así como el 
último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda, según el 
concepto en que eomparece (o en el 
caso de que no sea industrial el certi
ficado de alta, como se indica en el 
anuncio), manifestando y consignando 
al mismo: tiempo que los productos 
que oft«ee proceden... (se expresarán 
las fábricas o establecimientos nacio
nales de donde adquiera loa materia
les que ha de suministrar). 

... de ... de ... 

(Firma y rúbrica del proponente,) 
(E.—317) 

. . a y u n t a m i e n t o s 

VALDEOLMOS * 
El apéndice al am í ¡ laramiento de la 

riqueza de edificios y solares de este 
distrito municipal formado para el año 
1920, está expuesto al piíblico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 

oír reclamaciones, durante los días uno 
al quince inclusive del mes de Agos
to,pasados éstos no se admitirá n i n 
guna de las que se hagan. 
( - Valdeolmos, 28 de Julio dé J919„ 

El Alcalde, 
Mauano Medrando. 

A B A N JUEZ 
A N U J V O I O 

Existiendo en este municipio un» 
vacante de Inspector Veterinario, do
tada con el haber anual de mil pese
tas, a tenor de lo que dispone el Re
glamento general de Mataderos, apro
bado por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1918 {Gaceta de Madrid de 9 de 
iguales mes y año), se abre concurso 
para su provisión por un plazo que no 
excederá de treinta días háb les, a oon-
tar desde el siguiente al en que se pu
blique el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, podiendo 
optar a expresada vacante los señorea 
Veterinarios que lo deseen y reúnan 
las oondiciones que expresamente de
termina el Reglamento del Cuerpo* 

Aranjuez, 22 de Julio de 1919. 
E l Alcalde, 

Agustín S. Cal.. 
( O . — 2 5 2 ) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
A N U N C I O 

Formado el apéndice al Padrón de 
edificios y solares de este término, pa
ra el próximo año, estará expuesto al 
públieo en la Secretaría de este Ayun* 
tamiento durante la primera quincena 
del mes de Agosto, a los efectos de re« 
clamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 26 de Julio 
de 1919. 

El Alcalde, 
Valentín Bachiller. 

SPAÍA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 798 302, 
801.234 y 832.054 de pesetas nomina
les 31.800, 12.500 y 6 500 en 4 por 
100 interior, expedidos por este Esta
blecimiento en 22 de Julio de 1916, 7 
Septiembre 1916 y 15 Octubre 1917, 
respectivamente, a favor de D; Ma
riano Pérez Velasco y doña Mercedes 
García López, indistintamente; don. 
Francisco Pérez García y L). Mariano 
Pérez Velasco,indistintamente; D. Vi
cente Castellanos Sánchez y doña Ma
ría Valencia Alvarez, indistintamen
te, se anuncia al público, por tercera 
y última vez, para que, el .que se 
crea con derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses a 
contar desde el día 17 de Junio últi
mo, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, spgún de
termina e] art. 6." del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá ei corres-
pondienteduplicado dedicnos resguar
dos, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid, 20 de Julio de 1919. 
E | Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

( A . - 5 9 2 ) 

IMPRENTA PROYINIUAL,.— /*it/.noirral, &t 


